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Las transformaciones del lenguaje 
en las experiencias de odio: 

aproximación a las violencias que 
padecen las mujeres víctimas del 

conflicto armado 

Resumen

En este trabajo de grado se propone una aproximación a las experiencias de odio que 
generan una transformación del lenguaje, y que, en consecuencia, sirven para justificar 
la violencia de género. Desde esta perspectiva, se ofrece una vía de interpretación para 
pensar el papel del lenguaje en la legitimación de las formas de interacción social. Para 
ilustrar dicho argumento fundante, se llevará a cabo un abordaje a los dramas sociales de 
las mujeres que asisten a los talleres de género realizados por la Subsecretaría de Paz 
y Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Santiago de Cali. A través de esta perspectiva, se 
busca ponderar una reflexión, desde el campo de la comunicación, sobre el desequilibrio 
de poder entre los géneros en el ámbito del conflicto armado colombiano. 
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Introducción

Esta investigación problematiza el modo en que se fundamentan las formas de clasifica-
ción que legitiman el desequilibrio de poder entre los sexos y su respectiva inscripción 
en el orden socialmente determinado por discursos machistas. Según Elias (1998), la 
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valoración de la lógica desequilibrio-equilibrio permite evidenciar los diferentes matices 
en los que se ha naturalizado formas de desigualdad que son armónicas con una cultura 
patriarcal. De esta forma, la idea de “la inferioridad humana” ligada a la representación del 
género va acompañada de desventajas sociales que dan contenido a las injusticias que 
padecen las mujeres. 

De esta manera, se supone que la capacidad reproductiva y la posibilidad de conservar 
la especie deberían ser los objetivos principales de la mujer, reduciendo así sus posibi-
lidades de participación solamente a la concepción y cuidado de los hijos; así mismo, el 
menosprecio referido al rol femenino la circunscribe en las tareas del cuidado del hogar, 
escenario en el que es posible vivir la experiencia más femenina. Aunque hoy en día, di-
cho desequilibrio se marca con mucha más sutileza, al ser disfrazado en el campo laboral, 
profesional y educativo. No obstante, es una realidad que el menosprecio de la mujer, en 
la actualidad, es producto de un proceso histórico y social que inició desde el momento 
en el que se le designó única y estrictamente el rol de ser madre y de cumplir con las 
responsabilidades del hogar.

Es precisamente en la legitimación del desequilibrio de poder entre los sexos donde se 
encuentra la base de la violencia de género. Tal como menciona Elias (1998), durante toda 
la historia se implantó la idea de la inferioridad femenina, con respecto a los hombres, 
siendo las mujeres aquellas relegadas y obligadas a demostrar su posición subordinada a 
través de su conducta, sin tener la posibilidad de poseer, al cumplir el papel de propiedad 
de otros (los hombres). 

De acuerdo con lo anterior, se puede inferir que la crítica a dicho desequilibrio de poder, 
circunscrita en las experiencias de odio, ha arrojado como resultado un ensanchamiento 
del lenguaje moral, lo que ayuda a reconocer y, así mismo, a afrontar la violencia, en la 
que el varón está destinado a crecer, obtener servicios sexuales, ocupar cargos públicos 
importantes y tener un soporte económico sólido, mientras la mujer, en muchos casos, 
debe asumir roles y trabajos que, si bien demandan un esfuerzo igual o mayor al del hom-
bre, no son remunerados, como por ejemplo la crianza de los hijos o atender las labores 
de la casa.

En Latinoamérica los discursos y prácticas de los movimientos feministas han tenido 
un impacto importante. En el campo cultural, económico y político se llevan a cabo re-
flexiones que abogan por la reivindicación de la mujer y la generación de condiciones que 
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posibiliten su empoderamiento; esto ha hecho posible la dinamización de movimientos 
sociales que promueven una lucha por el reconocimiento de cara al Estado Democrático 
de Derecho. 

Respecto a lo anterior, las políticas públicas de equidad de género se comprenden como 
escenarios para el reconocimiento de la contribución de las mujeres al desarrollo del país 
en todos los ámbitos y campos. Sin embargo, aún existen factores que hacen que persis-
tan diversas formas de discriminación que todavía afectan y son impedimento para el libre 
ejercicio de sus derechos, como por ejemplo, los salarios no proporcionales o las oportu-
nidades de trabajo. El obstáculo principal frente a nuevos planes de acción que busquen 
rescatar y resaltar la equidad de género en el país, se encuentra en la generalización de la 
violencia de género como un fenómeno típicamente físico y no verbal, lo que ha entorpe-
cido el estudio desde la particularidad y la problemática del lenguaje, sus características, 
causas, consecuencias y posibles soluciones.

Como consecuencia, y de la mano con lo mencionado, se han generado diversos espa-
cios que promueven la reivindicación, el respeto y la lucha contra la violencia de género en 
la ciudad de Cali, como la organización Sima Mujer, la Fundación Mujer, Arte y Vida (MAVI) 
y Casa Matria. De igual manera, desde los gobiernos municipales se han creado estra-
tegias que permiten profundizar en el abordaje de la violencia que padecen las mujeres. 
Por ejemplo, se dio paso a la implementación de talleres, como actividades pedagógicas 
sobre violencia de género, realizados por la Subsecretaría de Paz y Cultura Ciudadana de 
la Alcaldía de Santiago de Cali, con el fin de lograr el reconocimiento de la mujer como 
actor social.

Teniendo en cuenta que la discusión sobre cómo afrontar el desequilibrio de poder entre 
los sexos hace parte de un esfuerzo conjunto entre diferentes organizaciones de la socie-
dad civil, el grupo participante en esta investigación corresponde a las mujeres que asis-
ten a dos talleres de género: Yo no parí para la muerte y Mi cuerpo: territorio de paz, reali-
zados por la Subsecretaría de Derechos Humanos y Construcción de Paz, perteneciente a 
la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Cali. Dicha subsecretaría cuenta 
con gran variedad de programas y proyectos trabajados con poblaciones focalizadas, con 
el propósito de promover una perspectiva sensible a la equidad de género. 

En este sentido, desde procesos llamados Laboratorios de Paz, se busca construir y fo-
mentar esta última, desde la vida, la historia y la realidad que ha sufrido cada mujer. El 
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objetivo de la iniciativa se centra en desarrollar una conciencia que permita, desde el en-
foque de género, el desarraigo de la cultura patriarcal y machista evidente en la sociedad 
caleña, que ha terminado por afectar directamente las condiciones de vida de todas las 
mujeres. Lo anterior hace referencia, específicamente, a la violencia familiar, en la cual las 
mujeres perciben la calle y la casa como espacios igual de inseguros, motivo por el cual 
se trabaja con niños, jóvenes y adultos para lograr un pensamiento crítico que les permita 
superar situaciones de maltrato.

En concordancia con lo anterior, se plantea al lector la pregunta de investigación: ¿cómo 
son las transformaciones del lenguaje en el marco de las experiencias de odio que pade-
cen las víctimas mujeres que asisten a los talleres de género, realizados por la Subsecre-
taría de Paz y Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Santiago de Cali?

De esta manera, el objetivo general busca describir las transformaciones del lenguaje en 
el marco de las experiencias de odio, desde la perspectiva de las víctimas mujeres que 
asisten a los talleres de género realizados por la Subsecretaría de Paz y Cultura Ciudada-
na de la Alcaldía de Santiago de Cali. En este orden de ideas, se derivan los siguientes 
objetivos específicos:

1. Identificar las afectaciones que causa el lenguaje del odio en el encuentro entre gé-
neros.

2. Caracterizar las transformaciones del lenguaje que se presentan cuando hay situacio-
nes de violencia de género. 

3. Analizar la manera en que las transformaciones del lenguaje asociadas con experien-
cias de odio posibilitan una discusión sobre la experiencia de las mujeres afectadas 
por el conflicto armado colombiano. 

Marco conceptual 

En este apartado se trabajan dos temas principales para lograr la comprensión de la dis-
cusión. En primer lugar, aparecen las injusticias invisibles, abordadas desde la postura de 
Ana María Valle (2013), Saúl Franco Agudelo (2003) y Juan Carlos Botero (2008). En se-
gundo lugar, se incluyen los atributos del lenguaje, desde la perspectiva de Andrés Felipe 
Castelar y Felipe Quintero Aguirre (2012), quienes interpretan las posturas de la teórica 
crítica Judith Butler respecto al género.
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Las injusticias invisibles

Desde la psicología moral se comprende que el accionar de las personas se determina 
por medio de la apropiación que se tiene sobre ciertos sistemas de valores. Es decir, 
dependiendo de cómo una población piensa, así mismo actúa y responde a dinámicas 
sociales que están fuertemente enmarcadas por la cultura, la ideología y las costumbres. 
De este modo, se puede afirmar que la forma en la que cada individuo se asume y se 
piensa en la realidad, proyecta el actuar propio y el reconocimiento de la otredad, puesto 
que es una consecuencia natural de la representación social. Por ejemplo, la familia puede 
tomarse como institución social que cumple el papel de mediador entre un individuo y la 
sociedad. 

Según Roudinesco (2002), la institución social de la familia se ha responsabilizado de so-
cializar los modos de relación con los parientes cercanos y amigos, así como las formas 
de rechazar lo que resulte amenazante o intolerable: en la familia se aprende a relacionar-
se con la semejanza y a enfrentar la diferencia.

Ahora bien, en Colombia, específicamente en Cali, el sistema de valores que ha deter-
minado el actuar de la población se ha visto fuertemente afectado por la imposición del 
patriarcado, la violencia y la inequidad. La violencia en la ciudad se ha instituido con tanta 
naturalidad, que ya se comprende dentro de la normativa social. Botero (2008) afirma que 
la elevada frecuencia de los actos de violencia ha determinado una cultura de la misma, 
de tal forma que el problema directo no es que la sociedad sea violenta, sino que la vio-
lencia sea parte de la cultura de la sociedad, por lo que los actores que dinamizan dentro 
de ella, de alguna forma dejan de ser víctimas para convertirse en los principales repro-
ductores de la violencia, o sea en victimarios. En este sentido, Agudelo (2003) señala:

Colombia vive hoy una situación de violencia generalizada. Las formas violentas de relación 

-caracterizadas por el predominio intencionado de la fuerza para la consecución de fines, 

con producción de daños a las víctimas- se han ido convirtiendo en predominantes tanto en 

los espacios de la vida privada como en los de la vida pública (p. 1). 

De este modo, dicha predominancia ha generado la invisibilidad de los actos violentos, 
por lo que se puede decir que la violencia en sí misma se ha convertido en una caracterís-
tica innata de los grupos humanos y, por ende, ha dejado de reconocerse como un factor 
negativo, para empezar a comprenderse como un atributo sustancial de la sociedad. 
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Las experiencias de odio

Esta expresión se centra en explicar el odio como emoción fundamental dentro de cual-
quier cultura, puesto que es el sentimiento que propicia la institución de ‘la otredad’. Valle 
(2017) afirma que “podemos decir que el encuentro con el otro es el principio del odio y 
que, por tanto, cuando nacemos nace nuestro odio y nuestra capacidad para odiar, tanto 
en lo individual como en lo colectivo.” (p. 4). 

Según lo señalado por el autor, el odio hace parte de todo proceso constitutivo de sociali-
zación y educación, dado que obliga al individuo a tomar consciencia de ‘la otredad’, reco-
nociendo así que su ‘yo’ no es el todo y que por ende existe un segundo sujeto que hace 
parte de dicho ‘todo’. Es allí, precisamente, en el odio emergente al identificar la presen-
cia de un segundo sujeto, donde empieza un proceso de lucha de dominación, de manera 
tal que en toda actividad ‘constructiva’ recae una competencia por el posicionamiento a 
nivel social, cimentada en el odio y las experiencias que este propicia sobre los individuos.
De esta manera, en dicha competencia de dominancia, el odio es desplazado hacia agen-
tes externos (hacia ‘el otro’), como individuos, sociedades, culturas, civilizaciones, o hacia 
una institución en general. De igual forma, se reconoce el odio como emoción que repele, 
pero que también vincula, incluso más que el amor. 

Por ejemplo, reflejo de lo anterior son fenómenos como el racismo, la xenofobia, la des-
igualdad de género, etc., que aparte de ser factores que determinan experiencias de odio, 
permiten que se comprenda dicho sentimiento como la emoción que ha determinado 
ciertos órdenes sociales y, además, creado realidades en las que los individuos se ven 
inmersos, entrando así a un sistema de valores que, por consecuencia, influirá en el pen-
sar y actuar.

Transformación del lenguaje

El lenguaje puede ser comprendido como el punto de articulación entre representacio-
nes, subjetividad e ideología, por lo que se encarga de construir realidades y evidenciar 
los cambios que estas han presentado a medida que se transforma el lenguaje, y con él 
las sociedades, generando rupturas que, según Castelar y Quintero (2012), explican la 
aparente metamorfosis y el proceso de evolución que han sufrido los grupos humanos, 
partiendo del cómo se comunican y cómo es utilizado el lenguaje. 
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Como se mencionó en el punto anterior, existe una latente lucha de dominación entre 
el hombre y la mujer, en la cual el lenguaje ha jugado un papel fundamental, puesto que 
como refiere Butler (1995), el lenguaje del odio permite posicionar a los demás sujetos (‘la 
otredad’) en una condición subordinada, como la que padece la mujer frente al hombre, 
al no ser reconocida ni incluida por medio del uso de una lengua sexuada. Así mismo, la 
transformación del lenguaje posibilita el producir cambios en el sentido de la realidad, por 
lo que inevitablemente se genera una resignificación de esta (Castelar y Quintero, 2012). 
Razón por la cual, es común que se utilice al lenguaje como una forma para menoscabar 
o inferiorizar la humanidad de personas o grupos, generando así problemáticas como la 
violencia de género.

Violencia de género

Para entrar en la problemática de la violencia de género, es fundamental comprender el 
papel que tiene este último y por qué se ve ligado con la violencia. Según Adrián (2015):

El género es la base misma de perpetuación del patriarcado, y se instituye en una 

superestructura de dominación que se manifiesta en la creación e imposición normativa 

de constructos sociales que establecen patrones y modos de conducta separados entre 

hombres y mujeres –y aún entre ellos– dependiendo de su edad, fuerza física, propensión 

a la violencia, orientación sexual, y otra serie de variables íntimamente relacionadas con el 

género (p. 17). 

Es por esto por lo que se da paso a un fenómeno como el de violencia de género, y que 
está relacionado directamente, en el caso de esta investigación, con la cosificación y, por 
ende, con la inferiorización de lo femenino. 

Según Thomas (2008), la violencia de género y la discriminación se pueden definir como 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto menosca-
bar o anular el reconocimiento de la mujer en la esfera política, económica, social, cultural 
y del lenguaje, como también otras esferas o campos de desarrollo.

En este sentido, la mayoría de las ocasiones en las que se habla de violencia, están liga-
das a la que vive la mujer en su cotidianidad. Por tanto, el abuso contra ella es la forma 
de violencia más conocida en lo que respecta a los actos violentos que se presentan por 
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causa de estructuras de género, no siendo la única pero sí la que más atención ha recibido 
y recibe actualmente (Adrián, 2015). Es por esto que hay que dejar claro que la violencia 
de género es una problemática que afecta tanto a hombres como a mujeres, pero que 
son ellas quienes tienen el índice más alto de maltrato.

Es así, en busca de emancipación o libertad, que aparecen movimientos sociales en de-
fensa de la mujer, como el feminismo, por ejemplo. La doctora Victoria Sau (citada por 
Straka, 2015) lo define como:

Movimiento social y político [...] que supone la toma de conciencia de las mujeres como 

grupo o colectivo humano, de la opresión, dominación, y explotación de que han sido y son 

objeto por parte del colectivo de varones en el seno del patriarcado bajo sus distintas fases 

históricas de modelo de producción, lo cual las mueve a la acción por la liberación de su 

sexo con todas las transformaciones de la sociedad que aquella requiera (p. 6).

Atributos del lenguaje

Teniendo en cuenta que el lenguaje se toma como el punto de partida para la discusión 
con respecto a la experiencia del odio, cabe aclarar que este se convierte, según Castelar 
y Quintero (2012), en un dispositivo de subordinación y exclusión. Lo anterior hace refe-
rencia al posterior sometimiento del individuo, que se traduce en inferiorización y, por lo 
tanto, en sensaciones de inseguridad, temor y culpa.

En primera medida, cabe explicar que el lenguaje, como menciona Thomas (2008), es una 
herramienta social que da pie al proceso de hominización, por lo que refleja la realidad 
social, al mismo tiempo que la produce. Es por esto que el lenguaje logra convertirse en 
el punto de articulación entre representaciones, subjetividad e ideología, evidenciando, 
por medio de la realidad que expresa y el odio con el que se construye la misma, las des-
igualdades que caracterizan una sociedad. Al respecto, Violi refiere:

La inadecuación y la carencia de la mujer en relación con el lenguaje se interpreta más 

bien como la inadecuación y la carencia del lenguaje con respecto a la mujer. En efecto, 

hombres y mujeres no se encuentran en la misma posición ante el lenguaje porque la 

diferencia entre lo masculino y lo femenino no está simbolizada en el mismo nivel, es decir, 

conforme a las diferencias específicas, sino que ya está inscrita según la doble articulación 
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de sujeto y objeto, de primer término y de término derivado, de término definidor y su 

negación. Así las mujeres se encuentran atrapadas en una situación paradójica: situadas 

como sujetos hablantes en un lenguaje que ya las ha construido como objetos (citado por 

Thomas, 2008, p. 197).

En este orden de ideas, se reconoce que el lenguaje, como estrategia para condicionar a 
los individuos de una sociedad, posee ciertos atributos que llevan desde el menosprecio 
hasta el reconocimiento de una persona. Enseguida se exponen atributos como alego-
rías, reglas implícitas y explícitas, y relaciones de deseo y aversión.

Alegorías

Básicamente, este atributo se fundamenta en hipótesis que constan de imágenes men-
tales y metáforas reales o supuestas. De acuerdo con Butler (1995), una alegoría es “una 
narrativa en la cual, generalmente, uno verbaliza cosas de manera distinta a las que quiere 
decir” (p. 16).

Esto significa que por medio de las alegorías, el lenguaje construye una realidad, que se 
materializa subjetivamente al momento de ser expresada de manera oral; al existir dis-
cursivamente, se consolida comunicativamente y, por consiguiente, socialmente. Así, lo 
imaginario, figurativo o potencial es aceptado en lo real, como si hubiera sucedido, de tal 
manera que empieza a determinar conductas.

Reglas explícitas e implícitas

A causa de que en el transcurso de la historia se han impuesto determinados roles tanto 
para hombres como para mujeres, a razón de su sexo, se generaron diversas directrices 
que, supuestamente, deben definir el pensar y actuar de cada individuo. Dichas reglas se 
constituyen en “afirmaciones o restricciones que naturalizan las conductas y las actitudes 
en función del deber ser, y que se sostienen en un argumento naturalizado (basado en la 
esencialización de lo humano, en la tradición, etc.)” (Castelar y Quintero, 2012, p. 225).

Este atributo trata, entonces, de las normas explícitas e implícitas que defienden el ‘orden 
social’ frente a una amenaza que pone en riesgo lo que se exige y espera para cada sexo: 



Angélica Alejandra Ibagón Vera, Daniela Herrera Muñoz y 
Laura Alejandra Sánchez Castro

80 Cuaderno Javeriano de Comunicación • Cali Colombia • No. 12 • pp 71-92 • julio 2018 • ISSN 2322-8474

hombres fuertes que trabajan y ganan dinero; mujeres débiles designadas para criar hijos 
y cuidar el hogar. En otras palabras, se hace referencia a aquello que permite dar continui-
dad a la hegemonía machista que impone lo masculino como lo superior, y lo femenino 
como lo inferior.

Deseo / aversión

Este atributo se caracteriza, principalmente, por una ambivalencia entre los afectos y 
apasionamientos expresados, sea de manera positiva o negativa, es decir, por aprobación 
o rechazo frente a algo o alguien (Butler, 1995). Ambas sensaciones coexisten, debido a 
que tienen su centro en el odio, ya que el desprecio genera placer, y por ende, deseo. 
Esto refiere a que el menosprecio mantiene presente lo rechazado, que se traduce en un 
anhelo constante de sentir algo y recordar algo, así sea para odiarlo.

De esta manera, dicha dualidad converge en que algo puede ser identificado como una 
amenaza y, a la misma vez, como una necesidad. En este caso, la mujer puede ser infe-
riorizada y vista como un actor poco relevante, pero que en última instancia es reconocida 
como imprescindible para el sostenimiento de la sociedad, pues es ella quien se encarga 
del funcionamiento de la familia como base de la civilización. 

Así, teniendo claro lo mencionado en este apartado con respecto a las dos temáticas (in-
justicias invisibles y atributos del lenguaje), que permiten la discusión sobre la presente 
investigación, se continúa con el marco contextual, el cual confirma y expone lo importan-
te y coyuntural del estudio sobre las experiencias de odio que generan una transforma-
ción en el lenguaje desde vivencias de violencia de género contra la mujer.

Contexto

Tomando los desarrollos esbozados en las investigaciones mencionadas, se dio paso al 
desarrollo de la investigación. El grupo con el que se trabajó corresponde a mujeres víc-
timas del conflicto armado que hacen parte de los talleres de la Subsecretaría de Paz y 
Cultura ciudadana de la Alcaldía de Santiago de Cali. Se trata de mujeres que se encuen-
tran en un proceso de reparación de lesiones causadas por algún tipo de violencia, ya sea 
esta de carácter físico, verbal o psicológico. 
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Yo no parí para la muerte es un taller que realiza la Subsecretaría de Paz y Cultura Ciuda-
dana, creado en el año 2013 como parte de un proceso de retroalimentación del diálogo 
entre víctimas. El proyecto funciona en dos modalidades: la primera es para chicos y chi-
cas en tratamiento integral, para salir de pandillas o que hacen parte del sistema de res-
ponsabilidad penal adolescente. Esta modalidad consta de cinco encuentros de dos horas 
cada uno. La segunda modalidad se crea para padres, madres y cuidadores, constando 
de 20 horas de trabajo vivencial que se distribuyen en 10 talleres (de dos horas cada uno). 
Metodología 

Conociendo a los actores, cabe mencionar que la investigación realizada es de tipo cua-
litativa, dado que el propósito del estudio va direccionado a comprender el sentido que 
atribuyen las personas a sus experiencias y conductas, y a entender la influencia que tie-
ne el contexto sobre sus vidas. En este orden de ideas, la elección de dicha metodología 
para esta investigación, específicamente, se da porque la problemática abordada tiene 
relación con la premisa del “lenguaje como medio para explorar procesos de comunica-
ción y patrones de interacción dentro de un grupo social particular” (Bonilla y Rodríguez, 
1995, p. 130). 

Además, el diseño de esta investigación, en cuanto a metodología, es de carácter feno-
menológico, debido a que se enfoca en las experiencias subjetivas pertenecientes a un 
grupo determinado. En este caso, se trató de comprender y analizar el fenómeno de las 
violencias que se generan por las transformaciones del lenguaje, en el marco de las expe-
riencias de odio, desde las vivencias de las mujeres que asisten a los talleres realizados 
por la Subsecretaría de Paz y Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Santiago de Cali.

Por medio de observación participante y entrevistas semiestructuradas se analizaron las 
concepciones e implicaciones que ha tenido el lenguaje como instrumento que promue-
ve y justifica el desequilibrio de poder entre los sexos. Con dichas técnicas “se pretende 
describir y entender los fenómenos desde el punto de vista de cada participante y desde 
la perspectiva construida colectivamente” (Salgado, 2007, p. 73).

Dado que se busca una representatividad cultural, generada por la posesión de un cono-
cimiento sobre el tópico a abordar o algún tipo de experiencia sobre el mismo, se decidió 
trabajar con una muestra que estaba conformada por mujeres que asisten a los talleres 
de la Subsecretaría de Paz y Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Santiago de Cali, que 
se encuentran en el rango de edad entre los 32 y 65 años. Se trabajó con tres víctimas 
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de violencia de género: una de ellas es una mujer ex combatiente de las Farc y las otras 
dos son mujeres desplazadas por la violencia del conflicto armado colombiano. Además, 
se realizó una entrevista a una profesional de la entidad que compartió su conocimiento 
desde el área al que pertenece dentro de la organización. 

El contenido de los resultados tiene como propósito comprender objetivamente las di-
námicas de las entrevistadas, para luego generar un diálogo entre sus testimonios y el 
componente teórico retomado, de tal manera que los relatos se clasifican con las catego-
rías: la experiencia de odio, la transformación del lenguaje y la violencia de género, y se 
describen en función de las categorías que refieren a los atributos del lenguaje: alegorías, 
reglas implícitas y explícitas, y deseo/aversión.

En primer lugar, es necesario mencionar que el encuentro con las víctimas se dio en los 
lugares y horarios propuestos por ellas mismas, de manera que el diálogo se produjera en 
una situación de comodidad, respeto y libertad. Sin embargo, en una de las entrevistas se 
inició con un rompe hielo, propuesto por las entrevistadas, que constaba de visualizar un 
video de contenido violento (asesinato), con el fin de que todos los presentes estuvieran 
en sincronía y pudieran hablar de la misma violencia.

De esta manera, los resultados se clasifican según las categorías propuestas desde las 
injusticias invisibles (la experiencia de odio, las transformaciones del lenguaje y violencia 
de género), y se describen en función de los atributos del lenguaje (alegorías, reglas im-
plícitas y explícitas, y deseo/aversión). El cruce entre estas categorías permite la aparición 
de núcleos temáticos con los cuales se genera la interpretación requerida para llevar a 
cabo el análisis de resultados. 
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Análisis de resultados 

Las injusticias más puras son aquellos actos que encarnan la violencia en su máximo 
esplendor y que son completamente rechazados, evidenciando una relación directa de 
aversión. En este tipo de injusticias, están aquellas experiencias de odio que se presentan 
en cualquier momento de la vida y son percibidas como injustas. De esta manera, una de 
las entrevistadas afirma y ejemplifica: 

Eso no tiene nombre, eso es una cosa vacía […]. Un pelao de 12 años que violó a una niña 

de 13 meses. ¿Usted le encuentra cabeza a eso? ¿Entonces qué nombre se le puede dar 

a eso? […]. No se puede decir que es porque la persona misma lo provocó, porque hoy 

día dicen: no, es que me provocó porque andaba con las tetas afuera, mostrando el rabo, 

porque no tenía calzones. O sea, el ser humano siempre busca excusas, pa’ tapar esas 

cosas tan horripilantes que hace (entrevistada 2, 2018). 

Conflicto armado. El conflicto armado se involucra y tiene mucho que ver con la proble-
mática de la violencia de género, ya que, como lo explicó una de las entrevistadas, el naci-
miento de las guerrillas se da como un proceso de lucha en contra de las desigualdades y 
los desequilibrios sociales a los que se enfrentaba la población, situación similar por la que 
se originan grupos y movimientos femeninos que luchan en nombre de la dignificación 
de la mujer, el respeto de sus derechos fundamentales y la igualdad: el conflicto armado 
y la violencia de género son fenómenos que se dan como resultado de las desigualdades 
sociales, el no reconocimiento de la dignidad humana, el irrespeto de la otredad y las dife-
rencias en torno a pensamiento, ideología y creencias. “Los enfrentamientos se dan por 
pensar diferente, o porque algunas mujeres han despertado y no están de acuerdo con el 
sometimiento” (entrevistada 1, 2018).

Carencia de vínculos. La primera experiencia de configuración de vínculos emocionales 
se da en la familia. También se inicia con el crecimiento personal de cada miembro y un 
conjunto de conductas que se llevarán a un entorno para su debida socialización. Cuando 
los seres humanos carecen de la formación, la madurez y de unos vínculos afectivos, 
aparece como consecuencia el maltrato entre las personas, haciendo que se genere una 
inestabilidad emocional.

Mi punto de vista no es tanto la ignorancia, sino la prepotencia de la gente. O sea, 

si tú te pones una camisa de $5 000 y yo me compro una de $50 000, eso me hace 
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menos. Entonces para mí, desde ese punto de vista, viene ya creando violencia por algo 

insignificante […]. Yo no encuentro la razón, porque tiene la misma cantidad de células que 

yo tengo, entonces no entiendo por qué te tengo que maltratar a ti, si somos seres iguales 

(entrevistada 2, 2018).

Retórica religiosa. En algunas ocasiones, cuando se presenta el deseo de salir adelante 
luego de una experiencia traumática, la víctima busca ayuda y resguardo de diversas mane-
ras. En el discurso de las entrevistadas se incluyó una alegoría enmarcada en una retórica 
religiosa que se desarrolla en la idea de que el creer en Dios no permite actuar con odio. Así 
lo afirman ellas:

Mire yo he tenido tantas sesiones de psicólogo, porque ha sido demasiado duro, y, pues a mí 

me ha ayudado mucho que yo me he acercado a Dios, porque a veces la cabeza se le llena 

de tanta cucaracha, que uno quiere explotar y hacer daño. Pero de la abundancia del corazón 

habla la boca, entonces si uno tiene amor para dar, puede recibir; si uno no tiene amor para 

darle a otras personas, no puede dar, no puede tratar de amar, no puede comprender, no 

puede hacer nada. […]. Si uno se respeta a uno mismo, respeta a las personas que hay 

alrededor. Si usted quiere a Dios, puede respetar a todos (entrevistada 3, 2018). 

Elogios y ofensas. Un elogio, alegóricamente, permite la dignificación de una persona, y 
en el caso contrario, insultar, la niega. Un elogio es una forma de reconocimiento que se 
le hace a un ser humano y en el que se demuestra una aceptación sobre sus cualidades. 
Los insultos son atribuidos como un mal comportamiento en el que se le causa una pena 
de modo intencional a alguien. Para comprender mejor este apartado, una entrevistada 
afirmó lo siguiente: “Si un hombre lo trata a uno con delicadeza, con amor y respeto, eso 
es impresionante, porque la persona así no quiera, se enamora. Porque la manera de 
tratar, de hablar, la manera de comportarse, eso enamora a las personas. Es bonito, todo 
fluye” (entrevistada 3, 2018).

Una palabra que me ofende y que no me gusta que le digan a ninguna mujer, es perra. 

Además, se utiliza mucho y lastimosamente las mujeres también la utilizamos. Lo vemos 

en las niñas en los colegios, que se golpean, se insultan y se tratan de esa manera. Para 

mí eso es lo peor. ¿Cómo vos, como mujer, le vas a decir perra a otra? o ¿cómo un hombre 

le va decir perra a una mujer?, si tiene una mamá, tiene unos hermanos, en el futuro 

puede tener unos hijos. O sea, para mí eso es tremendo. No me gusta oír esas palabras 

(entrevistada 1, 2018).
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El abandono del Estado a las víctimas. Al tener que enfrentarse al desarraigo y al des-
plazamiento, las víctimas tuvieron que someterse a las condiciones y características de 
un contexto muy diferente al propio. Lo que contribuyó a que reconocieran en el gobierno 
y el Estado un completo abandono y descuido, ya que las entidades gubernamentales no 
se han preocupado por su bienestar y protección social, por el contrario, han reaccionado 
de forma apática frente al proceso que sufren los desplazados: 

Entonces si ese señor. tuviera conciencia, señor bendito. Él estuvo con esos guerrilleros 

allá, salvando a Ingrid Betancourt, salvando a los gringos. ¿Por qué por nosotros que somos 

de aquí, no se puso la mano en el corazón? Bueno le voy a poner esas casas, a esos 

desgraciados campesinos. Pongamos una microempresa, una fuente de empleo, para 

tantas mujeres, que tal vez van a quedar como cabeza de hogar, porque a sus esposos 

la guerrilla se los llevó y los mató. No, vinieron y nos tiraron como perros (entrevistada 2, 

2018).

Machismo. Partiendo de lo que se propone como el desequilibrio de poder entre los 
sexos, se puede afirmar que el machismo legitima la idea de la inferiorización de la 
mujer como producto de dicho “equilibrio de poder inclinado en favor de los hombres”. 
En diversas ocasiones las víctimas mencionan la alegoría que refiere a que si, al nacer, 
hubieran hecho parte del sexo masculino, quizá no hubieran vivido lo que padecieron. 
Por ejemplo: 

Yo a veces digo: si yo hubiera sido hombre, yo creo que a mí no me hubiera pasado eso a 

los cinco años. No me tocaría hacer esto o lo otro. A mí no me hubieran violado, sino que yo 

hubiera violado. Entonces yo lo miro así, y yo hubiera sido diferente, hubiera sido del sexo 

contrario, no hubiera pasado todo eso. Si yo hubiera sido hombre, no habría quedado en 

embarazo, y pudiera preñar a un poco de gente e irme así, como me pasó a mí. Así como mi 

hijo que me mataron, si no hubiera sido por mí, él no hubiera nacido (entrevistada 2, 2018).

Riesgo ante la denuncia. En Colombia se presentan diariamente denuncias por maltrato 
psicológico, físico, sexual y verbal, hacia niñas y mujeres. Como consecuencia de esto, 
se han creado diferentes leyes en pro de su protección, pero que en su mayoría no son 
cumplidas, puesto que las autoridades no toman las medidas necesarias para que se lleve 
a cabo la atención integral que necesitan. Es necesario brindar protección a las víctimas 
denunciantes para que así no haya réplicas de violencia. 
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Muchas veces cuando ya vienen a reaccionar las entidades, ya han matado a las mujeres. 

Como en esta semana pasada: una chica que había denunciado, y estaba esperando no 

sé qué cosa, mataron a la niña, y le va llegando un papel de citación que para que fuera y 

atendiera. Ya la niña está muerta, y ¿entonces? Eso es inaudito. Después de muerta, es que 

ya viene a reaccionar la ley. A mí me parece que deberían estar como más pendientes de 

esas situaciones (entrevistada 3, 2018).

Memoria de la violencia. La memoria puede ser considerada un arma política, social y 
cultural, puesto que representa el pasado en el presente, y se encarga de reconstruir la 
historia y las diferentes realidades de quienes la escriben. Sin embargo, en el proceso de 
reconstrucción de la memoria existen factores como el perdón y el resentimiento, que 
resultan determinantes a la hora de definir y analizar la construcción que cada sujeto hace 
de su propio entorno, historia y realidad social, y por ende, su identidad y definición propia 
como individuo, en este caso, como víctima: 

Jamás se supera la condición de víctima porque jamás se olvida. Yo creo que eso jamás se 

puede superar. Eso siempre se va a seguir dando; bueno, porque si a una mujer la violan, la 

abusan, sufre acoso laboral, la utilizan para prostitución, para lo que sea, esas secuelas van 

a quedar para siempre en esa persona. Veamos mi caso: yo fui abusada cuando apenas era 

una niña, 13 – 14 años. A esta edad, 32 años, yo todavía recuerdo eso y para mí fue lo peor. 

Todavía es una herida que no se ha cerrado y que duele. Cuando uno lo vive, eso jamás se 

va a superar, a pesar que la mujer siga adelante (entrevistada 1, 2018).

Conclusiones 

Las conclusiones que se exponen a continuación se derivan del análisis de resultados y 
la discusión proveniente de la pregunta de investigación planteada en los siguientes tér-
minos: ¿cómo son las transformaciones del lenguaje en el marco de las experiencias de 
odio que padecen las víctimas mujeres que asisten a los talleres de género realizados por 
la Subsecretaría de Paz y Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Santiago de Cali? 

De acuerdo a los resultados obtenidos y a la base conceptual, se propone una pers-
pectiva que aborda los elementos relativos a las injusticias invisibles y los atributos del 
lenguaje. 
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Por un lado, desde la perspectiva de las injusticias invisibles, se destacaron los aspectos 
que refieren a las experiencias de odio, a las transformaciones del lenguaje y a la violencia 
de género como factores evidenciados en el discurso de las entrevistadas. Lo anterior 
hace referencia a que estas mujeres son víctimas de múltiples abusos que reafirman una 
concepción de inferioridad asociada al género. 

Desde una perspectiva comunicológica, concebimos que el lenguaje siempre estará per-
meado por supuestos, por reglas y por relaciones de aprobación o rechazo que de cual-
quier manera influyen en las formas de vida del individuo. Un claro ejemplo de esto se 
encuentra en la manera en que estas mujeres han sido rechazadas o criticadas en su 
forma de hablar, sin importar el contexto y espacio en el que han tenido que afrontar las 
vicisitudes del conflicto armado en el Valle del Cauca.

Además, se pudo observar que las mujeres no solo se refieren o hablan de la violencia 
que ellas han vivido, sino que también usan ejemplos y otros casos de tipos de violencia 
para comunicar y transmitir las consecuencias, secuelas y afectaciones que pueden pa-
decer a causa de su condición de víctimas. En otras palabras, hablan de la violencia no 
solo desde sus experiencias propias, sino a partir de supuestos y ejemplos generados 
por el conflicto, por lo que, así mismo, la memoria que construyen las mujeres sobre la 
violencia, basada en sus experiencias y en dichas hipótesis, define mucho la idea que las 
mismas se hacen de la paz.

Sin duda alguna, las entrevistadas son afectadas de la violencia en Colombia y, por 
consiguiente, han sufrido el conflicto de forma física, social y psicológica. Son perso-
nas que, como la mayoría de las víctimas, no comprenden el trasfondo y los intereses 
políticos que mueven la guerra, y sin embargo, se ven irremediablemente involucra-
das en la lucha entre poderes, asunto que aparece como un relato presente en las 
entrevistas. 

El horror vivido por las víctimas del conflicto no inicia en el momento en que son some-
tidas al desplazamiento forzoso, y no acaba cuando se firman los Acuerdos de Paz en La 
Habana. El verdadero horror inicia desde el momento en que el Estado deja de ser garan-
te de la protección social de los campesinos, desde el momento en que las zonas rurales 
y sus habitantes empiezan a ser abandonados por el resto del país y no encuentran segu-
ridad ni cumplimiento de sus garantías como ciudadanos colombianos. 
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De este modo, se logra identificar que las transformaciones del lenguaje se determinan 
en relación al contexto y las dinámicas sociales establecidas. No es posible hablar de un 
análisis de la transformación del lenguaje, sin tener en cuenta el entorno y las condicio-
nes sociales y culturales en el que este se origina. Como consecuencia de lo anterior, en 
el caso de víctimas de la violencia de género y del conflicto armado, es connatural que 
su lenguaje se transforme en la medida que cambian los escenarios en los que vive y se 
desarrolla. Es decir, el lenguaje de las mujeres afectadas se transforma en tres escenarios 
y momentos determinantes, los cuales se enuncian a continuación.

En primer lugar, cuando se convierten en víctimas de la violencia, debido a que deben 
enfrentar a un cambio de contexto a causa del desplazamiento, siendo así condenadas 
a una “feminización” de la pobreza, ya que se ven obligadas a aprender, como mujeres 
cabeza de hogar y desde sus códigos propios, las nuevas dinámicas de comunicación y 
supervivencia en un entorno totalmente diferente al propio. Las prácticas comunicativas 
juegan aquí un papel determinante, pues la asimilación de lenguajes funcionales para 
situarse en la vida en común resulta un desafío evidente para todo aquel que participe en 
una comunidad como recién llegado, como desplazado. 

En segundo lugar, cuando se reconocen como sobrevivientes de un conflicto que no 
promulgaron y, sin embargo, tuvieron que enfrentar. En este escenario, las mujeres em-
piezan a leerse a sí mismas como agentes del conflicto, con una historia, un pasado y un 
testimonio que las ubica como actores importantes dentro de la estructura social y políti-
ca del país. Por tal motivo, en este momento en específico, adoptan códigos del lenguaje 
propios de la narrativa, los cuales les permiten relatar sus experiencias vividas desde la 
violencia y el desarraigo y, por ende, representar el pasado, reconstruyendo, por medio de 
sus anécdotas, los hechos más importantes y determinantes en la historia de Colombia. 
Destacamos la posibilidad de contar la historia nacional desde una perspectiva paralela a 
la de los medios de comunicación oficiales que se emplean para eso, pues no es lo mis-
mo escuchar los informes de prensa respecto de la violencia de género, en contraste con 
lo expuesto por nuestras entrevistadas. 

En tercer y último lugar, cuando las mujeres se caracterizan como testigos de la atrocidad 
de la guerra, desnaturalizando su condición de víctimas y dando paso a la producción de 
discursos determinados por los cambios en su contexto y que terminan construyendo la 
memoria histórica de la violencia en Colombia. En este escenario las mujeres ya no se 
expresan como víctimas, ni siquiera como actores, sino que se asumen como agentes 
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que luchan para decidir qué coordenadas temporales vale la pena recordar y cuáles es 
mejor dejar en el olvido.

En síntesis, se puede afirmar que las transformaciones del lenguaje se deben al cambio 
de contexto que, para el caso de este trabajo, se permea por la violencia de género, ya 
sea por ser una mujer desplazada o ex combatiente del conflicto armado. De esta mane-
ra, dichas transformaciones se evidencian en la resignificación que se le da a las expre-
siones o palabras que antes de la vivencia de odio querían decir algo y que, después de 
dicha experiencia, cambian de sentido. 

Finalmente, también se puede concluir que las transformaciones del lenguaje a causa de 
experiencias de odio, como la violencia de género, convergen en espacios de desahogo, 
aprendizaje, reflexión y discusión, enmarcados en el deseo de salir adelante y superar 
vivencias traumáticas que son recordadas a diario por las víctimas. El discurso que se de-
riva de la valoración de la biografía también genera un espacio de reflexión que puede ser 
pensado desde el campo de la comunicación. De esta forma, la configuración de gramá-
ticas morales alusivas a las experiencias de injusticia pueden ser el punto de partida para 
nuevos análisis que ayuden a dimensionar el rol de las víctimas en los relatos nacionales 
sobre el conflicto armado en Colombia.
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